
OTORGA SUBSIDIO HABITACIONAL DEL
PROGRAMA FONDO SOLIDARIO DE VIVIENDA
PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN SIT IO
PROPIO CON PROYECTO TIPO.
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TALCA, 2 6ocT 2011
VISTOS:

a)  E l  Decre to  Supremo 174 de  V.y  U.  de  2005 que reg lamenta  e l  p rograma Fondo So l idar io  de  V iv ienda.

b) El Decreto Supremo 332 de 2000; que reglamenta sistema de atención habitacional para si tuaciones
de emergenc ia .

c )  La  Reso luc ión  número  2968 de  V.  y  U.  de  2010 que l lama a  concurso  en  cond ic iones  espec ia les  para
construcción de viv iendas en si t io propio con proyecto t ipo y sus modif icaciones.

d)  La  reso luc ión  exenta  Ns 1-656 de l  6 .10 .2010,  de l  SERVIU Reg ión  de l  Mau le ,  med ian te  las  cua l  se
autor iza la contratación de los servicios de asesoría técnica y jurídica de Gesta Consultores, para
pos tu lan tes  a l  p rograma de V iv ienda T ipo  que se  as ignan con subs id io  med ian te  la  p resente
reso luc ión .

e)  Los  an tecedentes  técn icos  y  lega les  presentados  a l  SERVIU con fecha 3  de  Jun io  de l  2011,  por  e l
prestador de asistencia técnica y jurídica, Gesta Consultores, de conformidad a lo señalado en los
puntos 17'2 y 17'3 letra A) de los Términos de Referencia dispuestos para la contratación de dicho
prestador;  antecedentes que han sido val idados con fecha 3 de Octubre de 2O1l-,  por los profesionales
de lSERV|U Reg ión  de l  Mau le ,  según cons ta  en  cada una de  las  carpe tas  ind iv idua les  presentadas .

f )  La  Reso luc ión  número  1600 de  2008 de  la  Cont ra lo r ía  Genera lde  la  Repúb l ica .

g)  Las  facu l tades  que me conf ie re  e l  D .S.  355 de  V.  y  U.  de  1976 y  e l  D .  S .  22  V.y  U.  de l  31  de  Mayo de
2011,  d ic to  la  s igu ien te :

RESOLUCIóN:

1" Asígnese un subsidio del programa Fondo Sol idar io de Vivienda Capítulo l ,  Construcción en Sit io propio
con Proyec to  T ipo ,  a  los  pos tu lan tes  de  la  Reg ión  de l  Mau le  que se  seña lan  a  cont inuac ión ,  con  los
montos  que se  ind ican:

N " Comuna Nombre del Beneficiario RUT
Constructora

/ Contratista
Subsidio
Base UF

Subsidio
Base UF

Subsidio
Habil i tación

UF

Subsidio
Demolición

U F

Total
Subsidio

UF

L
Vi l la

Alesre
J u a n  P a u l o  B e r n a l
Herná ndez

12298055-3 3SC 380 40 5 U 0 450

2 Ret¡ro
José René Anton io
Hernández Escobar

421,2262-9 BONET 380 40 5U 25 475

2. Asígnese UF L5 por concepto de Asesoría Técnica y Jurídica encomendada a Gesta Consuttores.,  por
las  operac iones  seña ladas ,  las  que se  pagarán en  la  fo rma y  cond ic iones  es tab lec idas  en  los  té rminos
de re fe renc ias  aprobados por  la  reso luc ión  c i tada en  e lv is to  d  )  de  la  p resente  reso luc ión .
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3.  Los  subs id ios  as ignados med ian te  la  p resente  reso luc ión  ascendente  a  la  suma de 925 UF,  se
imputarán al  ITEM 33-01-023-007" Fondo Sol idar io de Vivienda Titulo l ,  atención damnif icados" y la
suma de 30 UF por concepto del resuelvo anter ior,  se imputarán al  ITEM 33-01-023-0Og "Asistencia
Técn ica  damni f i cados" ,  de  la  Reg ión  de l  Mau le  de l  año 2010.

ANÓTESE,  coMUNíQUESE,  PUBLíQUESE Y ARCHÍVEsE

sta Consul tores (2 Norte Ne 57.  Longaví)
REMI  de  V i v i enda  y  U rban i smo

- Departamento Jur íd ico
-  Departamento Técnicc¡
-  Carol ina Barr ios Gajardo Ejecut iva v iv .  Proyecto Tipo
-  Unidad de Insoección
-  Unidad Asistencia Técnica
-  Depto.  Operaciones Habi tac ionales
-  Depto.  Programación Fís ica y Contro l
-  Of ic ina de par tes.
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